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«| —————.— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS | 

5 A FAVOR_DE 

6 COMPAÑIA COSTARESCA CIA.LTDA 

Cm 7 CUANTIA: S/. 1007000,.000 

8| — DI COPIAS 

9 D.A. 

, 10 

a En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de 

: 12 la República del Ecuador. bef día viernes diez de 

tal marzo del año 
as   
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14 POLO _ELMTR. Notario Vigésimo Séptimo del Cantén 1] 

15 Quito, comparece: el señor lIsséniero EDUARDO | 
MER 

16 RODRIGO CALDERON ZURITA. en calidad de Gerente 
ma 

17 General de la Compañía COSTAPESCA CIA. LTDA. cuyo 

1a| nombramiento se adjunta. El compareciente es 

19 ecuatoriano. mayor de edad, domiciliado en esta 

20 ciudad. capaz para contratar y poder obligarse, a 

21 quien de conocerlo doy fe: bien instruido por mi 

929 el Notario enel objeto y resultados de esta 

2 3) | |escritura pública. a la que procede de 

27 

     conformidad con la minuta que me presenta para 

  ue; eleve a escritura pública. cuyo tenor literal 

l] siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

ituras públicas a su cargo. sírvase insertar 
        22 
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14 _—_Scontratar y obligarse. SEGUNDA — ANTECEDENTES. -— 

15 al En Quito, —e1 quince de agosto de _mil_—- 

16 mevecientas noventa y cinco ante el Doctor 
A e aa Di 

17 : . ON ers 

18 ————Saptón —duito, 58 ——otorgó la escritura de 

19 constitución de la compañia COSTADESCA CTA 
MOMENT reco a Pr , Ena ant dde biie GS a Ernie id 

20 LTDA comisma que fue inscrita en el Begi stro 
pea A o E A 

21 _ Mercantil el seis de octubre de _mil_novecienteca_ 
e A MOR ÓN 2 7 7 > 

22 noventa _y cinco, bajo el... número. dos. __mil___ 
TAN 

2 novecientos cuarenta y uno. bi Mediante escritura | 

24 pública celebrada el veintiséis de febrero de mil 

28). _nevecientos noventa y sels, _ ante el Doctor 

26 Fernando Polo. Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del | 

27 cantón Quito. debidamente inscrita en el Registro 

28 Mercantil el diecinueve de marzo de mil 
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¡$7 o a Dr. FERNANDO POLO ELMIR pa eo 

A 23 » f 
Ñ sé 

oF A A 

; . . Qulto, ES" 
1 novecientos _noventay seja, los cónyuges. 

2. Rodrigo Calderón Zurita __y_ Martina —Wilhelm——— 

3 -Burandt., cedieron mi] novecientas..-—sesente — —— 
Ti 

aj —_ — participaciones —sociales. por el precio total de Jj 

s |. un millón —novecientos sesenta mil sucres. al____ 

6 señor Gonzalo  Eduar , j Z | 

7 Mediante escritura pública celebrada el primero 

8 de abril de mil novecientos noventa y seís, ante 

9 el_ Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo ___ 

10 Séptimo del cantón Quito, debidamente inscrita en ____ 

11 el Registro Mercanti : il demilo_ 

2 novecientos noventa yv  _sels, el señor Gonzalo 

6 Eduardo Calderón Noriega. _cede a fawor de la ___ | 
A OA, 

14 señora Martina Wilhelm  Burandt. mil novecientas 

15 sesenta participaciones sociales, por el precio 

16 total de un millón novecientos sesenta mil 

17 sucres. d) El día miércoles ocho de marzo del año 

18| dos mil, la Junta General Extraordinaria de 

19| Socios. la Compañía COSTAPESCA CIA. LTDA. > 

20 resolvió por unanimidad: UNO.- Aumentar el 

21 capital social en noventa y ocho millones Y he 
ATA EAA ASERARO O 

22 sucres. conel cual el nuevo capital social de 
ARICA AREA IDU EIA A IG NA 

23 esta Compañía. será de cien millones de  sucres. 
AA PP ES TF AA a 

24 De conformidad con los estatutos con relación al 

25 o erecho preferente que tienen los socios, para 

26 suderibir_ este aumento de capital. a prorrata de 
7 Pa : 

27 Ss aportes sociales. se suscribió y pagó en su 

28 otalidad de la siguiente manera. de acuerdo a lo. 
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16| tiene un valor de mil sucres- cada. una Este 

1 aumento de capital por capitalización —de recursos. 

18 y utilidades de la compañía, se halla claremente_ ____ 

19| «— detaliado — en el balance pertinente Siendo __la____] 

20 -_señor. Martina Wilhelm —Burandt.. de nacionalidad 

21 alemana al aporte. de. capital lo _ realiza. como 

22). inversión extrajera directa: y. DOS.- Reformar el... 

23 — Artículo tercero del capitulo segundo de los 

28 _Estatutos. Sociales de esta Compañia de. la 

28——.. Siguiente manera: CAPITULO SFGUNDO. DEL CAPITAL 

a SOCIAL. ARTICULO. TRES. — DEL. CAPITAL - SOCIAL OYDE_ a a iaa Ta 

cy y MONADA UN MODIFICACIONES. —-..El El. capital. social de la 

28| 
    

  

  

  

  

  

  compañia es de cien millones de. HUCreS- dividido 
E a E A e 7 AAA 
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TER AUSORIPCION E INTES GRE CIO: ¡ DE 

13/-——— 49:80 AH RGERA , A a 

14 CAPITAL.- j j ici j il] 
AS 

15 sucres cada una en que se dividen los cien __ | 

16 millones de _sucres del _—capital social de la 

17 compañía j Y pagan de _la siguiente | 

1s| forma : la señora MARTINA WILHELM  BURANDI. | 

19 suscribre noventa y * ocho mil participaciones de 
he noo nom manes AA: 

20 un mil_ _sucress cada una. por un valor total de 

21 noventa y ocho millones de sucres, el señor 

22! Gonzalo Calderón Noriega. suscribe mil 
AA " . di ii Ei id 

231 participaciones sociales de unmil sucres cada 
Ps Poe A a Ñ 

24 UNE”. por un valor total de un millón de sucres y 

25 deñor Fernando Calderón Zur ita _—sucribe mil 
——> i = 's , Dinner tin dea dat 

26| pa -tjoipaciones. de un mil_sucres cada una, por _ un 
A 

27 valol total de un millón de sucres. El capital se 
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2 su calidad de Gerente Gene de ARPA ——l 

3 

PY O 

Bl 

6 sucr LS nn 

7 de recursos Y uvtilidadea de la Compañía. 

el correspondiente a los ejercicios económicos de 

9 j Y 

12 noventa _ y nueve, Y consta ingresado en_los — A . 

12) ————esrectivos Libros Contables de-—la — Empresa — 

1 CUARTA.- Con estos antecedentes expuestos. el 

1 —__£ompareciente en la calidad señalada, pide quese ___ 

a 16 eleve a escritura el aumento de capital social y | 

a wo reforma de estatutos socíales ñi F 

sal COSTAPESCA CIA. LTDA. de acuerdo a lo resuelto en 

19 o la | Junta de ocho de marzo del año dos mil. / 

20 adjuntando la respectiva acta que se agregará Y 

2 como documento habilitante de la escritura, Usted 

| 22 __Sseñor Notario. agregará las demás cláusulas de ___ 

| 23|  _ £stilo para la plena validez de este instrumento. 

| 24 Hasta aqui la _ minuta que el compareciente 

.—- Se ratifica en todo su contenido. la misma que 

261. se encuentra firmada por el Doctor Marcelo 

ev __ Pazmiño. Y Abogado _con matricula profesional .- 

zel ” número Cuatro mil veinte y siete del Colegio de l 
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- Gelior Ingeniero Í, AAA APIO ARA 
RODRI! : a + 

    

z CALDERO auna a po uN 

z > z 
ño ia conaiceraclongo: 

  

Por hedio de la presente comunico a Usted que la Junta. Gens A 
. Extraordinaria y Universal de la Compañia  "COSTAPESCA” CIA 
LTDA...  ecslebrada el 17 de marzo del año en 0urso,” "resolvió 
designarle a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañia, por el 
periodo estatutario de DOS ANOS. : 

  

  
      

  

  
    

A otras atribuciones le corresponde a Usted el. ejertloto de 
21 la representación legal ¡individual co conjuntamenta con el 

y Presidente de la Empresa y el de reemplazar por si -solo..'al 
ed pes Presidente, en caso de falta, ausencia o impedimento. 5 

A Sin ás por el momento, ne suscribo de Ud., 

loo Muy. atentamente, 

MIRBO CALDERON ZURITA 
4 E poretl íc Ad Hoc de la Junta General. o 

a E Ya, RODRIGO CALDERON ZURITA, acepto la designación de Gerente 
E > General de la Compañia “COSTAPESCA CIA, LTDA.”", hecha: sobre mi. 
e : : persona. : 

| e Quito, 19 de marzo de 1.388 

ad Ve 
( Ing. Rodrigo Calderon Zurita. 

7 o 17D 49 151?-7 

51 Ll Peahs de constitución: 15 de agosto de 1.995 o 
«  Fetéha de inscripción: 06 de octubre de 1.995 * 
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bal 25 bon fecha 29 de Abril de 1998, se halla in-.c ita A + ¡=nto 

Sar] pop ¡DO GERENTE GENERAL, otorgado por COSTÁPESCA CIA. LTDA., a favor 

E E TI 
7 481 dos ail.- El REGISTRADOR.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE.SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“COSTAPESCA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy dia ocho de marzo del año dos mil, a las dieciséis horas, en las 

oficinas de la empresa, ubicadas en la Av. Colón No. 535, Edifi ficio Cristóbal Colón, oficina 

802 de esta ciudad de Quito, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, que representa el 100% del capital social, esto es la suma de S/.2”000.000, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

Martina Wilhelm Burandt propietaria de 1.960 participaciones; 

e 

Gonzalo Calderón Noriega, propietario de 20 participaciones; y, 

Fernando Calderón Zurita, propietario de 20 participaciones. A” 

Se aclara que todas las participaciones tienen un valor nominal de S/.1,000.00 cada una, 
consecuentemente está presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañia, por lo que, en forma unánime decide constituirse la Junta General Extraordinaria 
Universal, según lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Dirige la Junta General el señor Fernando Calderón Zurita y actúa como secretario el 
Ingeniero Rodrigo Calderón Zurita. 

La Junía asi reunida pasa a tratar el siguiente orden del día: 

1. Aumento de capital social de la Compañía “ 
2.Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía, 

Con relación al primer punto del orden del día, toma la palabra el Ingeniero Rodrigo 
Calderón Zurita y manifiesta que en vista de las reformas a la Ley de Compañias en lo 
referente al capital social mínimo de las Compañías de Responsabilidad Limitada y tomando 
en cuenta que Costapesca Cía. Lída. tiene en la actualidad un margen de utilidad y de 
reserva, es necesario aumentar el capital social, proponiendo que se lo haya en la cantidad 
de noventa y ocho millones de sucres, en relación al derecho preferente que tienen los socios, 
para suscribir el aumento de capital, a prorrata de sus aportes sociales; es decir, la señora - 
Martina Wilhelm Burandt, suscribe y paga noventa y seis mil cuarenta participaciones 
sociales, el señor Gonzalo Calderón Noriega, suscribe y paga novecientas ochenta 
participaciones sociales y el señor Fernando Calaerón Zurita, suscribe y paga novecientas 
ochenta participaciones sociales. Cada participación tiene el valor de mil sucres cada una. . 
tiste aumento de capital por capitalización de recursos y utilidades de la Compañía, se halla 
claramente detallado en el balance pertinente. Por unanimidad se decide realizar el aumento 
detallado anteriormente. 

Con relación al segundo punto del orden del día la Junta reunida decide por unanimidad 
reformar los estatutos sociales de la Compañía de la siguiente manera: “CAPÍTULO 
SEGUNDO, DEL CAPITAL SOCIAL. ARTÍCULO TRES. DEL CAPITAL SOCIAL Y 
DE SUS MODIFICACIONES. - El capual social de la Compañía es de cien millones de 
sucres, dividido en cien mil participaciones sociales de un mil sucres cada.una. La Junta 

a 
  

    

   



” 

General de socios puede autorizar el aumento de capital social de la Gompañtá, por 
cualquiera de los medios señalados en el artículo ciento cuarenta de la igente Ley 
Compañías para este efecto, y teniendo en observancia de igual manera lo disyeStwaÑ 5 
artículos ciento diez y ciento once del cuerpo normativo antes mencionado”. Por lo expuesto 
se colige la reforma de la cláusula tercera constante de la escritura de constitución de la 
Compañía COSTAPESCA CÍA. LTDA. de la siguiente forma: TERCERA. SUSCRIPCIÓN 
E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Las cien mil participaciones de un mil sucres cada una 
en que se dividen los cien millones de sucres del capital social de la Compañía, se suscriben y 

   
    

pagan de la siguiente forma: la señora MARTINA WILHELM BURANDT suscribe noventa y 13» 
ocho mil participaciones de un mil sucres cada una, por un valor total de noventa y ocho 
millones de sucres; el señor Gonzalo Calderón Noriega suscribe mil participaciones sociales A 6t? 
de un mil sucres cada una, por un valor total de un millón de sucres; y, el señor Fernando 

Calderón Zurita suscribe mus participaciones de un mil sucres cada una, por un valor total de 4 v9? 
un millón de sucres, El capital se encuentra totalmente suscrito y pagado. 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Fernando Calderón Zurita quien preside la sesión, 
da por terminada la misma a las dieciocho horas y solicita a Secretaría la redacción del acta 
correspondiente. 

Reinstalada la Asamblea a las dieciocho horas con treinta minutos se da lectura al contenido 

- del acta, misma que se la aprueba por unanimidad y para constancia firman. 

Hobua Cabdr ar 
Martina Wilhelm Burandt 

    

ernando Calderón Zurita. 

se  Otorgé ante mi. en fe de ello  confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, (DEBIDAMENTE —firmada y 

    
      

sellada er  (10s mismos lugar Wi 

celebración. 

ALO ELMIRE 
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Z¿ON: Mediante Fesolución número CERO CERO-2-1]I-LUNO 

CERO DOS DOS. de fecha veinte de abril del dos mil, 

la Superintendencia de Compañia aprueba el aumento 

de capital y la reforma de estatutos de la compañia 

COSTAFESCA CIA, LTDA, Cuito, a s de mayo del dos 

mila 

   DR. FERNANDO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: En esta Techa dueda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCIÓN número 006.Q.1IJ.1022, OELSE. INTENDENTE JURIDICO OE 

LA DOFICINA MATRIZ DE 20 DE ABRIL DEL 2000, bajo el numero 1138 _ 

del Registro Mercantil, Tomo 131.- Se fijó un extracto slanada 

con el número 806.- Se tomó nota al margen de la inscripelon 

número 2941 del Registro Mercantil de seis de octubre de mil 
novecientos noventa Y cinco, a Fs. 4138. Tomo 126.- Queda 

archivada la segunda copla certificada de la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia “ 

COSTAPESCA CIA. LTDA.", otorgaada el 10 de marzo del 2000. ante 

el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito. 
rm Or. FERMANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

“iteada Resolucion de conformidad a 

eto TB de 22 de agosto de 1975, 
“de 29 de agosto der mismo 

año. - Se anotó engé Repértorio bajo el número 007345 (- Quito. 

  

enel ARTICULO TERCERO de 1 

lo establecido en el ¿lí 

  

    

  

   


